
ANUNCIO 

PROCESO SELECTIVO CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN EN 
PROPIEDAD DE UNA PLAZA TÉCNICO INFORMÁTICO-SISTEMAS 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA, encuadrado en la escala de Administración 
Especial, subescala técnica, Grupo A, subgrupo A2, mediante el sistema de 
concurso-oposición, así como la formación de bolsa. 

 
Acuerdos adoptados por el Tribunal Calificador en la sesión nº 8 de fecha 2 de diciembre 

de 2022: 

Primero.- Resolver la alegación presentada por Dña. Natalia Peiró López en fecha 
28/11/2022, con núm. de registro 2022025585 a la baremación de los méritos aportados 
por la aspirante en la fase de concurso, el Tribunal Calificador acuerda por unanimidad 
de sus miembros desestimar la alegación presentada por cuanto la documentación a 
baremar no fue aportada por la recurrente en el plazo administrativo otorgado para ello, 
sin que quede acreditado que pudo existir causa objetiva técnica alguna que impidiese 
o dificultase dicha actuación, exigida taxativamente en el último párrafo de la Base 
Décima de las Bases de la convocatoria, que establece expresamente que “… en el 
plazo de diez días naturales desde la publicación de este listado (de aspirantes que han 
superado la fase de oposición), deberán aportar la documentación original acreditativa 
d ellos méritos alegados a través de la sede electrónica de este Ayuntamiento”. 
 
 
Segundo.- Nota final y orden de la bolsa. 
 
De conformidad con las bases Octava a Duodécima, la nota final del proceso de 
selección vendrá determinada del siguiente modo: la fase de oposición representa el 
60% de la puntuación total y corresponde un 40% a la fase de concurso.  
 
De conformidad con la base duodécima la calificación definitiva y relación de aprobados 
se ordenará de mayor a menor puntuación. El resultado es el siguiente: 
 

Primer 

apellido 

Segundo 

apellido 
Nombre DNI 

Resultado 

fase 

oposición 

Máximo 23 

puntos 

Puntuación 

fase oposición 

60% 

Baremación 

concurso 

Máximo 18 

puntos 

Puntuación 

fase 

baremación 

40% 

TOTAL 

Delgado Dominguez Manuel ***942H 18,84 4,92 17,75 3,94 8,86 

Peiró López Natalia ***226K 12,14 3,17 4,15 0,92 4,09 

 
 

Burjassot, a la fecha de la firma electrónica 
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
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